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reposición, y la <;le la Orden del Ministerio de Hacienda, por la.
que se otorga la franquicia arancelaria. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimien
to del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.-5e otorga esta concesión por un período de
cinco años, contacto a partir de la fecha de su publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado". debiendo el interesado. en su
caso, solicitar la prórroga con un mes de antelación a su
caducidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde
el diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y tres hasta
la aludida fecha darán también derecho a reposición, siempre
que reúnan ,los requisitos previstos en la norma doce, dos pun
to a), de las contenidas en la Orden ministerial de quince de
marzo de mil novec1entos sesenta y tres («Boletín Oficial del
Estado" del dieciséis). Para estas exportaciones, el plazo de
un año para solicitar la. importación comenzará a contarse desde
la fecha de publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial
del Estado".

.Artículo séptimo.-La concesión caducará de modo automático
si en el término de dos años, contados a partir de su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado", no se hubiere realizado nin
guna exportación al"'amparo de la misma.

Artículo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere. opor~
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposi
ción que se concede.

Articulo noveno.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esénciales
de la concesión, e,n fecha y modos que se juzguen necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCiSCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
AGUSTIN COTORRUELO SENDAGORTA

DECRETO 3203/1973, dfJ 30 de noviembre, por el
que 86 amplía los términos de una concesión del
régimen de admisión temporal otorgada a In firma
"Destilaciones Bordas Chinchurreta, S. A.», de Sr:
villa, por Decreto número 1789/1963.

La firma «Destilaciones Bordas Chinchurr'3ta, S. A.», de
Sevilla, concesionaria del régimen de admisión temporal, por De
creto número mil setecientos ochenta y. nueve/mil noveci':lntos
sesenta y tres, de fecha once de julio de igual año ("Boletín
Oficial del Estarlo» del día veinticinco), cuya concesión rué am
pliada por el Decreto número mil cuatrocientos treinta y nue
ve/mil novecientos sesenta y cuatro, de veinte de abril (..Boletín
Oficial del Estado" dE;l1 día quince de mayo), que otorgó a la
misma concesionaria el régimen de admisión temporal de an
hídrido acético y ácido acético, pura la elaboración de acetato
de terpinilo, acetato de bornilo y limoneno, con. destino a la
exportación, solicita la modificación en su concesión, en el
sentido de ampliar los saldos máximos establecidos y señalar
para los mismos nuevas cantidades.

La operación solicitada satisface los fines 'propuestos en la
Ley de Admisiones Temporal'?s (texto refundido, aprobado por
Decreto número dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil nove
cientos sesenta, de veinticinco de octubre), y el Reglamento
para su aplicación (Decreto número mil ciento cuarenta y seis/
mil novecientos setenta, de dieCiséis de abriD, yse han cum
plido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
de~ib~ra.ción del Conseio de Mini~tros en su reunión. del día
vemtItres de noviembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-Se rectifica el artículo único del Decrflto
número mil cuatrocientos treinta y nueve/mil novecientos se
senta y cuatro, de treinta de abril e"Boletín Oficial del Estado»
del quince de mayo), que amplió los términos del Decreto nú~

mero mil setecientos ochenta y nueve/mil nove€ientos sesenta y
tres, de once de- julio de igual año ("Boletín Oficial del Estado»
del día veinticinco), que autorizó el régimen de admisión tem
poral a la firma .. Destilaciones Bordas Chinchurr.zta, S. A.", de
Sevilla, en el sentido de modificar los saldos máximos autori
zados, que serán de cuarenta y cuatro mil cuatrocIentos kilo
gramos de anhidrido acético y de siete mil doscientos kilogra
mos de ácido acético.

Todos los demás extremos que establece el Decreto de con
cesión número mil setecientos ochenta y nueve/mil novecientos
sesenta y tres quedan inaltembles.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

AGUSTIN COTORRUELO SENDAGORTA

ORDEN de 7 de diciembre de 1973 pOr la que se
acoge la firma ..Tilesa, S. L», a los beneficios
del régimen de reposición establecido por Decreto
prototipo 1676/1966, de 30 de junio, modificado por
Decreto 1547/1972, de 2 de junio, para la importa"
ción de diferentes productos químicos por exporta
ciones de azutejos..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex;
pediente promovido por la firma .Tilesa, S. L.», solicitando aco
gerse al régimen de reposición. prototipo, establecido por De
creto 1676/1986, de 30 de junio· (..Boletín Oficial del Estado»
de 16 de julio), modificado por Decreto 1547/1972, de 2 de iunio
l«Boletin Oficial del Estado,. de 19 de junio), para import.ación
de esmaltes cerámicos, minio de plomo, ácido bór;ico. bórax
anhidro, óxido de cinc y coloree cerámicos por exportaciones
de azulejos, sus molduras y piezas complementarias,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

V' La entidad ..TUesa, S. L.", con domicilio en Alcora {Cas
tellón}, La Fábrica, sin número, queda acogida a los benef;.cios
del régimen de reposición establecido por el Decreto 1676/1966.
de 30 de junio (",Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio),
modificado por Decreto 1547/1972, de 2 de junio ("Boletín Ofi
cial del Estado.. de 19 de junio), para la importación con fran
quicia. arancelaria de_esmaltes cerámicos, minio de plomo, ácido
bórico, bórax anhidro y óxido de cinc y colores cerámicos por
exportaciones de azulejos.

2," -Se otorga esta concesión par un período de cinco años.
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado». .

No obstante, tendrán derecho a la reposición las exporta
ciones realizadas a partir del 29 de mayo de 1973, siempre que
se aiUBten al resto de las condiciones exigidas en el citado
D~creto y, especialmente, las contenidas en su artículo 5.0 Para
estas-exportaciones, el plazo de un año para· solicitar la impor
tación comenzará a contarse desde la fecha de publicación- de
esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado,..

3.° La exportación precederá a la importación.
4." ·En lo que no esté especialmente dispuesto en los men

cionados DecretOB 1676/1966 y 1547/1972, se aplicarán las nor
mas goenerales sobre el régimen de reposición contenidas en la
Ley de 24 de diciembre de 1962.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretarío de

Comercio, Federlco Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 7 de diciembre de 1973 por la que se
amplía - el nigimen de reposición con franquicia
arance!arta concedido a "Componentes Electróni·
cas, Sociedad Anónima.. , por Orden de 13 de fe·
brero de 1973, en el sentido de incluir nuevas mero
cancías de importación.

Ilmo. Sr.: La firma ..Componentes Electrónicos, S. A.l>, con
ce"ionaria del régimen de reposición con franquicia aranee
lariapor Orden de 13 de febrero de 1973 (",Boletín Oficial del
Estado,. del 27), para la importación de diversas piezas terrni
nadas por exportaciones, previamente realizadas, de módulos
electrónicos, convertidores de tensión continua a continua. tem
porizados, con &alida del impulso de corriente, solicita su am~

pliación,en el sentido de incluir nuevas mercancías de impor~
tación, .

Este Ministerio, conformándose a lo ínformado y propuesto
pnr la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

LO Ampliar el régimen de reposición, con franquicia. aran
celaría. concedido a "Componentes Electrónicos, S. A.... con
dcmiciJio en San Juan Daspí (Barcelona), por Orden ministerial
de 13 de febrero de 1973, en el sentido de incluir la importación
de condensadores de tantalio, de 5 a 10 uF y de 35 a 70 V.
(P. A. a5.1B.A.1); tiristores de 30 a 200 V. y de 0,5 a 1 Aef
(P. A. 85.21.F>; núcleos' de ferrita (sin bobinar) (P.- A. 85.01.0>,
o bebinas con núcleo de ferrita (P. A. 85.0LB.2.c), y resistencias
dC' carbón o grafito de 0,125 W. a 0,250 W. y de 150 ohmios a
un megaohmio (P. A. a5.l9.m.

2.° A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 módulos, previamente exportados, se podrán

ímportar con franquicia arancelaria: 100 condensadores de tan
talio, de 5 a 10 microfaradios y de 35 a 70 V.; 200 tiristores
de 30 a 200 V. y de 0,5 a 1 amperio; 100 núcleos de ferrita
o bobinas con núcleos de ferrita; 6{;{) resistencias de carbón o
grafito de 0,125 a 0,250 W. y de 150 ohmios a un megaohmio.
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3 ~ Los beneficios del régimen de Ieposición deducidos de. la
amp'liación que ahora se concede, v.ienen atribuId06 tambIén
con efectos retroactivos. a las exportacLOnes que hayan efectuado
desde el 30 de mayo de 1973. hasta la fecha de la presente
concesión si reúnen los requisitos d~ la norma. 12! 2, al. de
la!> contenidas en la Orden ministenal d.e la Pre.sldencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963..Las IJ?:portaelOnes a que
den lugar tales exportaciones. debaran sol1C1tars~ en el plazo
de un año a contar de la aludIda fecha de conceSión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes ~xtremos
de la Orden de 13 de febrero de 1973, qu~ a:hora amplIa.

Lo que comunico a V. I. para ~su conOCimIento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 7 de diciembre de 1973.--P. D., el Subsecretario de

'Comercio, 'Federico Trenor y TrenOr.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

GRDEN de 7 de diciembre d~ 1973 por la que. ~e
amplia el régimen de repo~ición con franqwclo
arancelaria concedido a ..Ru:ardo. Canal ~orgo."

. por Orden de 16 de febrero de 1973 ("Boletm Ofl
cial del Estado» del 27), en el sentido de incluir
la importación de alambre de acero.

Ilmo. Sr.: La firma ..Ricardo Canal Mo,rgo", concesionaria
del régimen de repo"ición con franquicia ar~.ncelaria. por Orden
de 16 de febrero de 1973, para la importaclOn de diversas ma
terias~ primas por exportaciones, previament.e reali~adas? de
torni!leria, solicita su ampliación, en el se-ntldGl de mcluIr la
importación de alambre de acero, .

Este Ministerio, conformándose a lo mformado y propuesto
por la Dirección General de. Exportación, ha resuelto:

1, G Ampliar el régimen de reposición con franq.u~c.ia arance
laria concedido a "Ricardo Canal Morgo-, con domIcIlIo en calle
Cuyás, 1 y 3, Barcelona, por Orden ministerial de 16 de febrero
de 1973, en el sentido de incluir la importación de alambres de
aceWf'r e&pecial sin aleación (,PP. AA. 73.14.A.2.a ó B) .lño espe
cia (PP. AA. 73.14.B.2.a ó BJ y al~do de construcción (PP. AA.
731 .D.9.a ó bl.

2." Los beneficios del ré.gimen de reposición deducidos de..la
ampliación que ahora se concede vienen atribuídos tambwll
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 22 de junio de 1973 hasta la fecha de la presente
concesión, si reúnen 'los requisitos de la norma 12, 2,. a), de lai'i
contenidaB en la Orden ministerial de la PresidenCIa del G<J~
biErno de 15 de marzo de 1963. Las importacíones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
ano a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su íntagridad. tanto la ·modalidad de
fijación de los efectos contables como los restantes extremos de
la Orden de 16 de febrero de 1973, que ahora se amplía.

Lo. que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde EL V. l. muchos años;

. Madrid, 7 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de
Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director genetal de Exportación.

ORDEN de 7 de diciembre de 1973 por la que se
amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ~Acushnet Process Com
pany,. (",Apeo, g. A ...J, pOr Orden de 13 de sep
tiembre de 1973 (",Boletín Oficial del Estado.. del

. 22), en. el sentido de incluir entre las mercancías
de importación las pieles de bovino y porcino.

Ilmo. Sr.: La firma ..Acushnet Process Company,. {..Apeo,
Sodedad Anónima..). concesionaria del régimen de reposición
con franquicia. arancelaria por Orden de 13 de septiembre de
1973 ( ..Boletín Oficial del Estado,. del 22), para la importaci~'m
de- pIeles de ovino y caprino por exportaciones, previamente
realizadas, de guantes de cuero para deportes, solicita incluir
entre las mercancías de importación las pieles de bovino y
porcino, permaneciendo inalterabJoo las mercaricÍas de expor
tación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección. General de Exportación, ha resuelto:

1. ~ Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Acushnet Process Company" (<<Apco, S. A.l,
con domícilio en Virgen del Pilar, sin número, Muchamiel (Ali
cante), por Orden ministerial de 13 de .septiembre de 1973
(..Boletín Oficial del Estado" del 22), en el sentido de incluir en
tre las mercancías de importación las pieles de bovino y por
cino terminadas doopués de su curtición vegetal, mineral o de
ot.ras curticiones (PP. AA. 41.02 Y 41.05), permaneciendo inal
terables las mercancías de exportación.

2. o L09 beneficios del :régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede, vienen atribuIdos tam
bién con efectm. retroactivos a las exportacIones que hayan
efectuado desde el 26 de octubre de 1973 hasta la aludida fecha
de la presente concesión, si reúnen los requisitos de la norma
12, 2, al. de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre-

sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importacio
nes a que den lugar tajes exportaciones deberan solicitarse
en el plazo de un año a contar de la aludida fecha de conce&iÓn.

Se mantienen en toda su integridad los restántes extremos
de la Orden de 13 de septiembre de 1973 ("Boletín Oficial del
Estado.. del 22), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Tronar.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de diciembre de 1973 ptjr la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo dictada con fecha 26 de septiem
bre deZ973 en el recurso contencioso-administrativo
número 8.612, interpuesto contra Resolución de este
Departamento de fecha 30 de septiembre de 1967,
pOr la compania «Pascual Arnandis Martínez, 80
ctedad Limitada».

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.612, en única instancia. ante la ;"SaJa euarta detTribunal
Supremo, :ntre la compañía ~Pl:l.scu8l Arnandís Martínez, So
ciedad, Limitada". como demandante, y la Administración Ge
neral del Estado, como demandada, contra Resolución de este
Departamento de 30 de septiembre de 1967, por la que se
impuso a la 30ciedad recurrente sanción por envasado de arroz
con falta de peso, se ha dictado con fecha 26. de septiembre
de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva es Como siguel-.

..Falla':nos: Que acogiendo la alegación de inadmisibilidad
suscitada por el Abogado del Estado, debemos declarar y de
c1ara.'llos la del recurso promovido por "Pascual A:rnandís Mar
tínez, S. L.», contra la Resclución de ia Dirección General
de Comercio Interior del Ministerio de Comercio d~ treinta
de septiembre de mii novecientos sesenta ~. siete: s1n impo
sición de costas,»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
b1ic~ndose el aludido fallo en el "Soletin Oncial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo l{iS
00 la Ley reguladora de la .Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de fJcha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios b'uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Federico Tronar y Trenor.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo por la que se relacionan los asuntos some
tidos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de
mayo de 1956. y en el Decreto 6311968, de 18 de
enero~ con indicación de la resólución recaida en
cada caso.

Asuntos sometidos de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley
sobre Régimen del Sueio y Ordenación Urbana de 12 de mayo
de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con indicación
de la resolución recaida en cada caso.

1. Albolote y Peligros.-Acta de replanteo de las obras de
l.R y 2.a etapa del proyecto de distribución de energia eléc
trica. y alumbrado público de; polígono "Juncari". Fué apro
bado

2. Vergara.-Acta de replanteo de la!> obras de alumbrado
público del polígono "San Lorenzo». Fué aprobado.

3, Bilbao.-Acta de replanteo de las obra& de terminación
y mejora de las obras de urbanización de los polígonos "Chur
dinaga-Begolla». Fué aprobado.

4. Arnnda de Du'ero.-Acta de replanteo de las obras de
alumbrado público U.a Y.2.n etapa parciaD del polígono «Allen
de Duero» (2. a fase). Fué aprobado.

5. Zaragoza.-Acta de replanteo de las obras de alumbraqo
público .. y obras de fábrica de 106 centros de transformación
del poligono "Malpica" (3.a fase). Fué aprobado.

6. Bilbao.,-Acta de replanteo de las obras de terminacióJ'!
de la e!lectrificación de los polígonos "Churdínaga-Begoña... Fue
aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid, 7 de diciembre de 1973.-EI Director general, Emilio
Larrodera.


